


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELo's 

CERTIFICADO FITOSANIT ARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0019/06/17 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 1 09/2017-00619 
VALIDO HASTA: .,___06_D_E_D-IC_I. _M_B_R_E_D_E_2-01-7--t 

" 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a cont nuación 

¡x 1 Definitiva 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fx] Maderables f l No Maderabl!:)S 

Nombre o Razón Social : COMERCIALIZADORA MEXICO AMERICANA, S. DE R. L. DE C. V C' I:' U I A D f\.T -\ '1' 1 .. ~ 
Reg . Fed. de Caus. : CMA9109119LO ~7--·I r~~ 
Domicilio : AVENIDA NEXTENGO 78, COL. SANTA CRUZ ACAYUCAN 

,,. 
'• ¡111 T'"-'U, V ""(; ,,~1'\ 

~· .. . --
C.P.: 02770 Teléfono: 58991200 ext. 31472 .. l'I 11 n1 "n~., 

Localidad: AZCAPOTZALCO Estado: CIUDAD DE MÉXICO t 1. vv1,, '"'' 

-Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 800,000 (OCHOCIENTm MIL) -)¡s ¡)~ 
~- A .... , 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Paulonia, Pau/ownia ~rA .. t~ r11 <?'"l'W >:!11' -. <;!'IV!" j, 01~1cé1.~rJ ~' ~'"'ü f ,. •'n tfl'•~• ¡.;1 
tomentosa Unidad de medida: Piezas 1 .......... - .. 1 · ~ Xlio ~C1 

~"-~··· ·-- ... 
Fracción arancelaria : 4420.90.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país : TODO EL TERRITORIO 

MICH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia : CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQU ISITOS FITOSANITARIOS: 

11 INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS EN PAIS DE PROCEDENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEDENCIA. EN c~o DE DETECT.AR PLAGAS y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORAT RIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN SA f¡ORE ~L ~ LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO ~-
CORRESPONDIENTE EL N ÍO E¡~U TRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DEj A_,GAS. 1 
/ 

/ 

/ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / \ 1 
NOMBRE: l.¡(C. ~ , UGU~ TOM 1 ~FUENTES ESPINOSA I! 
PUESTO: EL ¡¡'llREqTOR GE1 ERAL " En la jet/tª te Verifi 

' .. Sanit~~orestal en y teniendo a la vista Jos productos a riba descritos . Se :ac1on 
constata ue e encu mtran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervis Ja ac(ecuada iplicac ón de trat riiento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

Produ<fto aplfcado !Dosis Tiempo de exposición IConcesionaric o empresa 

/ j 1 1 
NOtRE Y FIRMA DEL VERIFICAD/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE JUNIO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALID~IN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
11 /" 

~cé,'o ·, Gv"l ~ )'\o\ ~ &-fo\ .V' c\cd 
ORIGll~AL PARA EL INTERESADO 

COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 

I 
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